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MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

10966 ORDEN de 10 de mayo de 2001 por la que se publica
la lista de aprobados por orden de puntuación obte-
nida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de OO AA del MAPA, con-
vocadas por Orden de 22 de mayo de 2000.

Finalizada la fase de oposición, de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de OO AA del MAPA, convocadas por Orden de 22 de
mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), de
este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo
establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y en la base 7.1 de la mencionada convocatoria

Este Departamento ha dispuesto:
Primero.—Publicar la lista de aprobados por orden de puntua-

ción obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado Medio de OO AA del MAPA, según anexo de esta Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de
26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aspirantes que han superado la fase de oposición

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: González Camacho,
Purificación. Documento nacional de identidad núme-
ro: 2.624.461. Puntuación: 25,5.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Fenoy Mejías, María
del Mar. Documento nacional de identidad número: 5.246.877.
Puntuación: 23.

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Fernández Fernández,
Joaquín Vidal. Documento nacional de identidad núme-
ro: 33.255.932. Puntuación: 21,5.

Número de orden: 4. Apellidos y nombre: Ruiz Gómez, Sonia.
Documento nacional de identidad número: 8.949.787. Puntua-
ción: 21,4.

Número de orden: 5. Apellidos y nombre: San Miguel Ibáñez,
María Elena. Documento nacional de identidad núme-
ro: 29.148.452. Puntuación: 20,3.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

10967 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Secretaría
General del Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX), por la que se convoca oposición pública libre
para cubrir un puesto de Jefe de Sector en el Depar-
tamento de Tecnología y Proyectos en la División de
Productos Industriales y Tecnología de la Dirección
General de Promoción en el Instituto Español de
Comercio Exterior (ICEX).

Se convoca un puesto de Jefe de Sector en el Departamento
de Tecnología y Proyectos en el Instituto Español de Comercio
Exterior (ICEX), como personal laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del ICEX (paseo de la Castellana, 14, Madrid,
28046), en el contestador automático 91 349 18 21, en las Direc-
ciones Regionales y Territoriales del ICEX, en la web del ICE
(http://www.icex.es) y en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Molina,
50, distrito postal 28006 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente al de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 2001.—La Secretaria general, Isabel
Moneu Lucas.

10968 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Secretaría
General del Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX), por la que se convoca concurso-oposición
público libre para cubrir un puesto de Jefe de Sector
en el Departamento de Equipamiento Doméstico en
la División de Bienes de Consumo de la Dirección
General de Promoción en el Instituto Español de
Comercio Exterior (ICEX).

Se convoca un puesto de Jefe de Sector en el Departamento
de Equipamiento Doméstico en el Instituto Español de Comercio
Exterior (ICEX), como personal laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del ICEX (paseo de la Castellana, 14, Madrid,
28046), en el contestador automático 91 349 18 21, en las Direc-
ciones Regionales y Territoriales del ICEX, en la web del ICE
(http://www.icex.es) y en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Molina,
50, distrito postal 28006 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente al de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 2001.—La Secretaria general, Isabel
Moneu Lucas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CATALUÑA

10969 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2001, del Depar-
tamento de Justicia, por la que, en ejecución de sen-
tencia, se modifica la Resolución de 23 de diciembre
de 1996, de convocatoria de concurso de traslado de
plazas vacantes del Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia en Cataluña.

Vista la sentencia de 29 de enero de 2001 de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior


